
Año de 1889. Sábado 6 de Julio Núm. 5.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

F&3CI0S DE SÜ30EICIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas. i
Trimestre..................... 6 id. ¡

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 oónts. por línea.

Las leyes y dlspositioDes generales del Gcri 
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en 
ella.y desde cuatro dias después para 106 demás 
pueblos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 183V-

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban ¿Ble Boi.btin, dispondrán 

ue se fije un ejemplar en el sitio du costumbre 
onde permanecerá hasta el recibo del número 

sig'uiente.

PUNTO DE SUSCEIOIÓK.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO PROVISIONAL

DEL IMPUESTO DE CONSUMOS.

(CONTINUACION.)

Arfc. 19. Los arriendos que intente la Ha
cienda correspondientes á capitales de provin
cia, poblaciones mayores de 30.000 habitantes 
y puertos de Cartagena, Gijon y Vigo asimila
das á éstas se anudarán treinta días antes de 
la subasta en la Gaceta de Madrid, publicán
dose asimismo anuncios en los Boletines ofi
ciales de las respectivas provincias, y edictos 
en los sitios acostumbrados de las poblacio
nes á que se refiera la subasta.

Art. 20. En caso de urgencia podrá redu
cirse hasta diez días el plazo de anuncio.

Art. 21. Las subastas correspondientes á 
capitales de provincia, poblaciones de más de 
30.000 habitantes y tres puertos expresados, 
se verificarán simultáneamente en Madrid y 
en la capital de la provincia respectiva, reali
zándose por el sistema de pliegos cerrados.

Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación verbal entre los

autores de ellas por el término de quince mi
nutos, adjudicándose al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones tuviere 
lugar entre las que resulten como mejores 
ofertas en distintos puntos, la licitación verbal 
entre los adjudicatarios provisionales tendrá 
lugar en la oficina que hubiera realizado la 
subasta en Madrid dentro del término de 
quinto dia, á contar desde el en que resulte 
notificado el postor que lo sea en último lugar.

Art. 22. En todos los anuncios de subasta 
se expresará siempre la oficina provincial en 
que ha de realizarse el acto, el dia y hora en 
que ha de dar principio y el sistema de cele
brarla.

Art. 23. No serán admitidos como licila- 
dores ni como fiadores de éstos:

1. ° Los individuos del Ayuntamiento que 
estén ó deban estar en ejercicio durante el
período del arriendo y los empleados del 
mismo.

2. ° Los Jueces y Fiscales municipales y 
sus suplentes.

3. " Los deudores á la Hacienda ó al Mu
nicipio.

4. " Los condenados por sentencia firme á 
pena que lleve consigo interdicción civil.

5. ° Los menores de edad.
6. ° Los declarados en quiebra que no estén 

rehabilitados.
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7.° Los extranjeros que no renuncien para 
este caso los derechos de su pabellón.

Art. 24. Después del acto de la subasta, si 
en ésta se hubiera admitido alguna proposi
ción que cubra el tipo y acepte las condicio
nes, no se admitirá ninguna otra por venta
josa que sea.

Art. 25. No se celebrará más que una su
basta si en ella se presentan proposiciones en 
forma legal que den lugar á adjudicación pro
visional.

Art. 26. Si no se presentasen proposicio
nes ó si estas fueren inadmisibles, podrán de
jarse abiertas las subastas por término de ocho 
dias, pudiéndose adjudicar el arriendo al que 
acepte ó mejore el tipo que hubiere servido 
en la última sin necesidad de nueva lici
tación.

Art. 27. Si en la primer subasta no se pre
sentasen proposiciones que cubran el tipo ó 
fueren inadmisibles, ni tampoco durante los 
ocho dias siguientes, las Oficinas provinciales 
de Hacienda procederán á celebrar una segun
da subasta por el mismo tipo y condiciones 
que la primera.

Si en la segunda subasta no hubiere rema
te, las oficinas provinciales consultarán con 
la Dirección general del ramo lo que baya de 
hacerse.

Art. 28. Los actos de subasta serán presi
didos en las capitales de provincia por los ad
ministradores de Contribuciones, asistiendo 
como Vocales un Oficial de la Intervención 
de Hacienda de la provincia como delegado 
del Interventor y un Abogado del Estado, y 
serán autorizados por el Notario público co
rrespondiente.

Art. 29. Las subastas no serán firmes 
basta que recaiga sobre ellas la aprobación 
del Delegado de Hacienda de La provincia, el 
cual aprobará también las fianzas bajo su res
ponsabilidad oyendo al Interventor y al Abo
gado del Estado.

Art. 80. Los Administradores de Contri
buciones pondrán en posesión á los arrendata
rios en las capitales de provincia, los Adminis
tradores subalternos de Hacienda en las po
blaciones en que haya estas oficinas, y la 
Autoridad local como delegada de aquéllos, 
en las poblaciones en que no exista oficina 
de Hacienda.

Art. 31. Cuando la aprobación de una su
basta por la Delegación de Hacienda se retra
se más de cuarenta dias, contados desde el 
remate, el adjudicatario provisional podrá re
tirar su proposición quedando libre de todo 
compromiso, sin perjuicio de la responsabili
dad de la Delegación si resultase negligencia 
por su parte.

Art. 32. Contra los acuerdos de aproba
ción ó desaprobación de los actos de las subas
tas que dicten los Delegados de Hacienda po
drá entablarse recurso de alzada ante la 
Dirección general del ramo, dentro del térmi
no de diez días, contados desde la notificación 
administrativa, por el rematante, por los Imi
tadores ó por los que hubieren intentado serlo 
y no hubieren sido admitidos en la licitación.

I)e la resolución que dicte la Dirección 
podrá apelarse ante el Ministerio de Hacienda, 
dentro del plazo de quince días al de la noti
ficación administrativa.

La resolución que dicte el Ministerio de 
Hacienda pondrá término á la vía guber
nativa.

CAPITULO V
ENCABEZAMIENTOS GREMIALES DIRECTOS CON LA 

HACIENDA.

Art, 33. Los contratos de encabezamiento 
gremial respecto á las capitales de provincia 
y poblaciones asimiladas á éstas, se sujetarán 
á las mismas reglas que acerca de los arrien
dos por la Hacienda contienen los artículos 
15, 16, 17, reglas 1.a á la 6.a, 8.a á la 11, 14 
y 16 del art. 18 y art. 29 del capítulo 4.°

El Ministro de Hacienda podrá relevarles 
de la prestación de fianza, siempre que á más 
de ofrecerle garantía los concertados se com
prometan á ingresar en las Cajas del Tesoro 
el importe del cupo por quincenas adelan
tadas.

Art. 34. Los agremiados se sujetarán por 
lo demás en la exacción de este impuesto á 
todas las disposiciones de este reglamento.

CAPITULO VI
MEDIOS PARA REALIZAR LAS CORPORACIONES MU
NICIPALES EL IMPORTE DE LOS ENCABEZAMIENTOS.

Art. 35. Aceptado por el Ayuntamiento 
de una capital de provincia ó población asi
milada á éstas el encabezamiento correspon
diente, se reunirá aquél con un número de
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contribuyentes igual al de Concejales, en el 
cual se hallarán representados todos los lla
mados á contribuir, y acordarán á pluralidad 
de votos los medios de hacer efectivo su im
porte por los medios siguientes:

La Administración municipal.
Los encabezamiento gremiales.
El arriendo á venta libre de las especies.
Los Ayuntamientos y asociados podrán 

adoptar á su libre elección uno ó varios de los 
expresados medios.

Respecto al cupo de la sal se sujetarán á 
lo dispuesto en el artículo 4.° de la ley de 1G 
de Junio de 1885.

Art. 36. La designación de los asociados 
encargados de adoptar los medios para cubrir 
los cupos de consumos se verificará por sorteo 
entre todas las clases que se expresan en el 
párrafo segundo del art. 11 de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881 á cuyo efecto se formarán 
tantos grupos cuantas sean aquéllas, y de ca
da uno se sacarán los nombres que corres
pondan, con lo cual se hallarán representadas 
en las Juntas con la debida igualdad todas las 
clases á quienes afecta el impuesto de consu
mos.

Art. 37. La adopción de medios se pondrá 
en conocimiento de la Administración de 
Contribuciones de la provincia.

Art. 38. Los Ayuntamientos de las capi
tales de provincia y poblaciones asimiladas 
subordinarán los arriendos y encabezamientos 
gremiales á las reglas que comprenden los 
artículos 15 al 27, 29, 32, 33 y 34.

Esto no obstante, no será obligatorio el 
verificar la doble subasta en Madrid.

Los actos de subasta tendrán lugar ante 
los Ayuntamientos.

Art. 39. Los Ayuntamientos de las pobla
ciones no capitales de provincia ni asimiladas 
á éstas acordarán los medios de hacer efecti
vos los cupos en la misma forma que expresa 
el párrafo primero del art. 35, pudiendo adop
tar los medios siguientes:

Administración municipal.
Encabezamientos gremiales.
Arriendo á venta libre de todas ó algunas 

especies.
Arriendo con exclusiva los que tengan 

esta facultad.
Repartimiento vecinal.

Los Ayuntamientos y asociados podrán 
elegir uno ó varios de los medios expresados. 
Pero en el caso de establecer el repartimien
to vecina], estarán obligadosájustificar:

Los Ayuntamientos de poblaciones mayo
res de 50.000 habitantes que han intentado 
sin éxito el arriendo á venta libre por un pe
ríodo de tres años y los conciertos gremiales 
por uno y que se ha declarado imposible la 
recaudación por medio de fielatos.

Los de las poblacionos menores de 5.000 
habitantes que han intentado los medios ex
presados en el párrafo anterior y además el 
arriendo á la exclusiva por un año de los gru
pos de líquidos y carnes.

Art. 40. Los Ayuntamientos que después 
de justificar las circunstancias que expresa el 
artículo anterior adopten el repartimiento 
vecinal, obligarán al encabezamiento gremial 
por uno cuando menos de los grupos de gra
nos y líquidos, además del cupo parcial de 
aguardientes y licores, que no podrán ser ob
jeto de reparto, según lo dispuesto en el artí
culo 7.° de la ley de esta fecha haciendo el 
reparto tan sólo por el importe de los dere
chos calculados á las demás especies.

Cuando sea necesario elegir cuál de los 
grupos expresados ha de realizar el encabeza
miento obligatorio, se designará el grupo cu
yo importe dentro del encabezamiento del 
cupo general sea superior.

Art. 41. El cupo correspondiente á la sal 
podrá exigirlo en la forma que determina el 
art. 4.° de la ley de 16 de Junio de 1885.

Art. 42. La adopción de medios se pondrá 
en conocimiento de la Administración de 
Contribuciones de la provincia. Pero para em
prender las operaciones del repartimiento ve
cinal, será necesario haber obtenido autoriza
ción de la expresada Oficina provincial.

Art. 43. Cuando se adopte la administra
ción municipal de los derechos podrán los 
Ayuntamientos, si lo estiman necesario, ve
rificar el repartimiento de la tercera parte del 
cupo para que no sufra retraso el pago de los 
trimestres. De la cantidad repartida sólo se 
exigirá lo que en cada trimestre sea indispen
sable para completar su importe, bajo la res
ponsabilidad personal de los individuos del 
Ayuntamiento.

Art. 44. La adopción de medios por los



Ayuntamientos y asociados, se acordará en el 
primar mes del último trimestre de cada año 
económico, debiendo hallarse terminadas las 
operaciones relativas á subastas y conciertos 
gremiales antes del dia 15 del segundo mes 
de dicho trimestre.

CAPÍTULO VII
ARRIENDOS A VENTA LIBRE POR LOS AYUNTAMIEN

TOS ENCABEZADOS OBLIGATORIAMENTE.

Art. 45. Cuando el medio elegido para 
hacer efectivo el encabezamiento sea el 
arriendo á venta libre, procederá el Ayunta
miento á verificarlo en pública subasta por los 
derechos y los recargos autorizados.

Estos contratos podrán celebrarse por un 
periodo de uno á tres años económicos, si bien 
cuando se celebre por más de un año, deberá 
consignarse una condición que evite las cues
tiones que pudieran suscitarse si se modifica
sen los cupos y los preceptos del reglamento 
ó sufrieren variación las tarifas de los derechos 
durante el tiempo porque se estipulen.

Art. 46. Servirá de tipo para la subasta el 
importe del cupo general aumentado en un 
3 por 100 para cobranza y conducción de cau
dales y la cantidad que corresponda en pro
porción al tanto por 100 de los recargos legal
mente autorizados, y al importe fijado á cada 
especie en el encabezamiento sin el aumento 
que se asigna para cobranza y conducción.

Si el arriendo no abrazare todas las espe
cies, servirá de tipo la cantidad que corres
ponda á las comprendidas en el mismo, con 
sujeción á las reglas que establece el párrafo 
anterior.

El aumento de 3 por 100 sobre el cupo 
que se autoriza para cobranza y conducción 
no afectará á los derechos que deben satisfacer 
las especies según las tarifas.

Art. 47. El aumento que produzca la lici
tación quedará á beneficio de los fondos mu
nicipales.

Art. 48. No serán admitidos como licita- 
' dores ni como fiadores de éstos los individuos 
á quienes se refiere el capítulo 4.°, art. 23 de 
este reglamento.

Art. 49. Las subastas serán anunciadas 
con diez dias de anticipación al en que hayan 
de verificarse en el Boletín oficial de la pro
vincia y por edictos fijados en el lugar de
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costumbre en el pueblo respectivo y en tres 
por lo menos de los limítrofes.

En el anuncio y edictos se expresará 
siempre:

Ellocaldonde haya de celebrarse la subasta.
El dia en que ha de tener lugar, la hora á 

que ha de dar principio y la á que ha de ter- 
minar el acto.

Que la subasta se ha de verificar por pujas 
á la llana.

La especie ó especies que sean objeto del 
arriendo.

El importe de los derechos y recargos au
torizados.

El local donde se halle de manifiesto el 
pliego de condiciones.

La clase y cantidad de la fianza que haya 
de prestar el rematante, la cual no podrá ex
ceder nunca de la cuarta parte del precio 
anual porque se adjudique el arriendo.

En las poblaciones cuyos cupos no excedan 
de 4.000 pesetas en totalidad, podrá admitirse 
la fianza personal por personas de suficientes 
garantías á juicio del Ayuntamiento, si no 
hubiese licitador que la ofrezca en metálico, 
valores públicos ó fincas; siendo preferidos, en 
igualdad de circunstancias, los licitadores que 
la ofrezcan y presten la garantía efectiva.

La garantía necesaria para hacer postura, 
que no podrá exceder del 2 por 100 del tipo 
anual de la subasta por derechos del Tesoro y 
recargos.

Art. 50. La garantía para hacer postura 
podrá consignarse por los licitadores en las 
Cajas del Tesoro, en la Depositaría del Ayun
tamiento, y depositarse en último caso en el 
mismo acto de la subasta en poder de la Jun
ta que autorice dicho acto.

Art. 51. Las subastas serán presididas por 
el Alcalde, con asistencia de una Comisión 
del Ayuntamiento, nombrada por el mismo al 
efecto, y concurriendo á dar fe del acto un 
Notario, si lo hubiere en la localidad.

Art. 52. Constituidos el día y hora seña
lados en el anuncio en el local designado pa
ra la subasta las Autoridades de que se hace 
mención en el artículo anterior, si durante el 
tiempo marcado para hacer proposiciones se 
cubriera el tipo fijado para la subasta, se ad
judicará el remate al mejor postor sin ulterior 
licitación.

OFICIAL___________ _
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Si al terminar la hora señalada para con
cluir la subasta hubiese posturas iguales por 
dos ó más licitadores, se prorrogará el acto 
hasta que sostenida una oferta después de pu
blicada tres veces no haya quien la mejore.

Art. 53. Si en la primera subasta no hu
biera remate, se anunciará una segunda en 
iguales términos y por igual tipo que la pri
mera, y en ella se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del importe fijado como ti
po de subasta, adjudicándose al que resulte 
mejor postor, sin ulterior licitación.

Pero en este caso el arriendo será válido 
por un año económico solamente.

Art. 54. Sin embargo de lo dispuesto en 
el artículo anterior, los Ayuntamientos, antes 
de acudir á la segunda subasta, podrán acor
dar el medio de administración municipal.

Art. 55. Si no se presentasen licitadores 
en la segunda subastados Ayuntamientos pro
cederán inmediatamente á adoptar el medio 
de hacer efectivo el encabezamiento.

Art. 56. El Alcalde, como Presidente de la 
Junta de subasta, ó el que haga sus veces, 
verificará la adjudicación provisional del re
mate antes de dar por terminado e! acto pu
blicando su decisión, que constará en el acta 
que al efecto se redactará.

Art. 57. Dentro del término de tercero día 
el Alcalde remitirá el expediente de subasta á 
la Administración de Contribuciones de la 
provincia, la cual dictará acuerdo aprobándola 
ó desaprobándola en el término de quinto día.

Contra la decisión de la Oficina provincial 
expresada podrán reclamar, dentro del tér
mino de ocho días desde la notificación admi
nistrativa, y por ante el Delegado de Hacien
da de la provincia, el Ayuntamiento, los re
matantes y los demás licitadores, ó los que 
justifiquen que no les fué admitida la oferta 
que intentaron hacer, si hubiesen acudido á 
la Administración de Contribuciones opo
niéndose á la aprobación de la subasta.

Art. 58. Contra el fallo de primera ins
tancia dictado por los Delegados de Hacienda 
podrá entablarse recurso de alzada dentro del 
término de quince días, ante la Dirección ge
neral del ramo, respecto á los fallos dictados 
en expedientes de subasta de poblaciones has
ta 8.000 habitantes, y ante el Ministerio de 
Hacienda en los demás casos.

La resolución que dicten la Dirección y el 
Ministerio respectivamente pondrá término á 
la vía gubernativa.

Art. 59. Si la subasta fuese desaprobada 
en alguna de las instancias del procedimiento, 
se procederá sin demora á celebrar otra en un 
solo acto, teniendo en cuenta las causas que 
hayan motivado la desaprobación.

Art. 60. Los Ayuntamientos podrán dar 
posesión interina á los que resulten adjudica
tarios de la subasta el día l.° del año econó
mico en que deben empezar lqs arriendos, aun 
cuando no hayan recibido el expediente re
suelto, pero sin perjuicio de dar cumplimien
to á lo que la Administración provincial ó 
Central acuerden.

Art. 61. Los arriendos que verifiquen los 
Ayuntamientos de todas las poblaciones se 
elevarán á escritura pública.

(Se continuará.)

Sección cuarta.
Núm. 1232.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.
Esta Comisión en sesión de l.° del que ri

ge acordó que el dia 20 del mismo y hora de 
las doce de su mañana, se subaste la construc
ción y colocación de una puerta principal para 
el Palacio de la Diputación y otra de hierro 
en el vestíbulo que dá entrada á la Caja, bajo 
los tipos de 1322 y 437 pesetas 50 céntimos 
respectivamente, cuyos presupuestos y condi
ciones se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación.

El remate se verificará en el Salón de se
siones de la Excma. Diputación por pliegos 
cerrados, escritos en papel de peseta, acompa
ñando la carta de pago de haber consignado en 
la Depositaría de fondos provinciales la canti
dad de 88 pesetas y la cédula personal, cuyo 
depósito se ampliará á un 10 por 100 por el 
que le fuesen adjudicadas.

Valladolid 5 de Julio de 1889.—El Vice
presidente, Luis Alonso Martin.—Juan Ca
llejo, Secretario.

Modelo de proposición.
Don N.....  N..... , vecino de...... , enterado

del anuncio inserto en el Boletín oficial, nú-
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mero..... . del dia..... del corriente mes, con
diciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta la construc
ción y colocación de una puerta principal y 
otra de hierro para el Palacio de la Diputa
ción, se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones por 
ia cantidad de.....  y.....  pesetas respectiva
mente.

[Fecha y firma del proponente.)
(Talón núm. 420.)

Núm. 1204.

Ayuntamiento constitucional de 
Alaejos.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito, formado pa
ra el año económico próximo de 1889-00, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por término de 8 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de la provincia, 
á fin de que los contribuyentes puedan exa
minarle y formular las reclamaciones que pro
cedan, en inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo serán desestimadas las que se pre
senten.

Alaejos 2 de Julio de 1889.—El Alcalde, 
Isaac García.—El Secretario, Bruno Diez Rei- 
noso.

Con el propio objeto é igual término se 
hallan expuestos en los Ayuntamientos de 

Aguasal 
Almenara 
Barcia! de la Loma 
Boecillo
Castro ver de de Cerrato 
Coreos
Cabezón de Valderaduev
Hornillos
Matapozuelos
Moraleja de las Panaderas
Medina de Rioseco
Padilla de Duero
Poñaflor
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba

Quintanilla del Molar 
Quintanilla de Trigueros 
San Martin de Valvení 
Val destil las 
Valdunquillo 
Villan de Tordesillas 
Villacid de Campos 
Villanubla 
Villavieja

Núm. 1212.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordesillas.

A los diez dias de ser publicado este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y lio • ! 
ra de las once de su mañana, se celebrará en 
esta Casa Consistorial la subasta de 22 reses 
bravas que han de ser lidiadas en el mes de 
Agosto y Septiembre inmediato, bajo las con- , 
dieiones del pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento para ' 
la que se convocan licitadores.

Tordesillas l.° de Julio de 1889.—El Al
calde, Vicente Castellanos y López.

(Talón núm. 419.) 
________________

Núm. 1213.

Ayuntamiento constitucional de 
lYEegeoes.

Presentadas en esta Alcaldía por el Delega
do encargado de confeccionarlas las cuentas 
municipales de los ejercicios económicos de 
1883 y 1884 á 85, quedan expuestas al públi
co en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias á contar desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia en cuyo período podrán pre
sentarse las observaciones que procedan.

Megeces 10 de Junio de 1889.—El Alcal
de, Justo Sanz.—El Secretario, Félix Gi
ménez.

Num. 1215.

Ayuntamiento constitucional de 
Barruelo.

Terminado el contrato, se halla vacante la
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plaza de Médico Titular de esta villa con la 
dotación anual de 400 pesetas, por la asisten
cia de ocho familias pobres satisfechas de los 
fondos municipales y por trimestres vencidos 
y 1350 pesetas por repartimiento vecinal. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes acompa
ñadas de los correspondientes títulos profesio
nales á esta Alcaldía, dentro del término de 
quince dias á contar desde su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Barruelo 2 de Julio de 1889.—El Alcalde, 
Mariano Prieto.—El Secretario, Francisco 
Perez.

Sección quir\ta.

Num. 1284.

Don Pedro Ajo Velasco, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta ciudad.

Doy fé: Que en los autos ejecutivos que 
en dicho Juzgado se tramitan á instancia del 
Procurador D. Eugenio Ruiz Zurro, en nom
bre de D. Francisco Eguiluz Ulibarri, de esta 
vecindad, contra D. Segundo Perez, su con
vecino, sobre pago de veinte mil pesetas, in
tereses y costas, se ha mandado publicar el 
siguiente

EDICTO.

Don Mariano Herrero Martínez, Juez de 
primera instancia del Distrito de la Audien
cia de esta ciudad. Por el presente hago saber: 
Que el dia treinta y uno de los corrientes, á 
las nueve de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado la segunda 
subasta judicial, por no haber habido licitador 
en la primera, de las dos fincas urbanas que 
á continuación se expresarán, para con su 
producto, hacer pago á D. Francisco Eguiluz 
Ulibarri, vecino de esta ciudad, de la canti
dad de veinte mil pesetas, intereses y costas 
que le está adeudando D. Segundo Perez Ro
dríguez, su convecino, advirtiéndose á los li- 
citadores que dicha subasta se hace con la 
rebaja de un veinticinco por ciento de su ta
sación; que no se admitirá proposición alguna 
que no cubra las dos terceras partes de la ta
sación, previa dicha rebaja; que han de con

signar para tomar parte en la misma una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor de dichas fincas, y por últi
mo, que los títulos de propiedad de éstas se 
hallan de manifiesto en la Escribanía de don 
Pedro a. Velasco, Cárcaba, 12, principal, 
donde podrán examinarles los que deseen to
mar parte en el acto, debiendo éstos de con
formarse con aquéllos, no teniendo derecho á 
exigir ningunos otros.

Dado en Valladoüd á tres de Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Mariano He
rrero Martínez.—Ante mi, Pedro A. Velasco.

Y para su publicidad expido el presente 
en Valladolid en expresado dia, mes y año.— 
Pedro A. Velasco.—V.° B.", Mariano Herrero 
Martínez.

Fincas objeto de la subasta.
Tasación.

Pesetas.

Una casa situada en el casco de 
esta ciudad, en la calle de Comedias, 
señalada con el número ocho, que 
linda por la derecha con el Teatro 
Viejo, por la izquierda con otra de 
Don Anacleto Guerra, por la parte 
accesoria con dependencia de referi
do Teatro, y por su derecha con ex
presada calle; constado planta baja, 
principal, segundo y solana, mide dos
cientos siete metros y está tasada en 26800

Otra idem también en el casco 
de esta Ciudad y calle de Doña Ma
ría de Molina, señalada con el núme
ro once, linda la fachada principal 
con dicha calle, á la derecha con 
otra de los herederos de don Agustín 
Goenaye, á la izquierda, con otra de 
don Florentino Acero, y por la parte 
accesoria con otra de Don Eustaquio 
de la Torre; consta de piso natural, 
principal, segundo y solanas, mide 
una superficie de setenta y cinco me
tros, once decímetros y se halla ta
sada en. . ,................................ 12300

(Talón núm. 421.)



BOLETIN OFICIAL

Num. 1207.Núm. 1214.

Don Joaquín Arias Bayon, Juez municipal
de esta ciudad de Síava del Rey.

Hago saber: Que no habiendo tenido efecto 
el remate de bienes anunciado por este Juz
gado, para hacer pago á I). Mariano Escalante 
Martin, de esta vecindad, de la cantidad de 
ciento noventa y seis pesetas, que le adeudan 
Angel Sobrino Velazquez y Florencio Sobrino 
Marcos, vecinos de Brahojos, por falta de Imi
tadores, á instancia del actor, he acordado se 
anuncie nueva subasta de lasfincassiguientes:

1. a Un majuelo sito en el término muni
cipal de Brahojos, al pago de Garre-Salamanca, 
de cabida de una aranzada, linda por el Norte, 
con otro de herederos de Manuel Fernandez 
Montealegre, Mediodía, con el sendero del 
pago, Abrego y Gallego, con majuelo de Fé
lix Fraile.

2. a Una casa situada en el casco de la mis
ma población y su calle de la Iglesia, de plan
ta baja, con portal, sala, cocina, cuadra, pajar 
y corral, que linda por su frente con dicha 
calle; por su derecha con casa de los herede
ros de Estanislao Corona y por su testero con 
la calle que sube de la plaza de la Iglesia.

Las expresadas fincas fueron valuadas, el 
majuelo en la cantidad de cien pesetas todo él 
y la casa en cuatrocientas cincuenta y seis pe
setas y setenta y cinco céntimos.

El remate de las deslindadas fincas tendrá 
lugar en los extrados del Juzgado en el dia 
veintisiete del corriente mes y hora de las 
once de su mañana, sirviendo de tipo para la 
subasta el precio señalado á las fincas con de
ducción del veinticinco por ciento, advirtien
do que no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de dicho tipo, y que las 
personas que deseen interesarse han de con
signar previamente en la mesa del J uzgado 
el importe del diez por ciento y que los títu
los de propiedad se hallau en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por los interesados, conformándose con ellos, 
sin que tengan derecho á exigir otros.

Dado en Nava del Rey á dos de Junio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Joaquín 
Arias Bayon.—D. S. O., BaldomeroGutiérrez.

(Talón núm. 415.)
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Hilario García Fernandez, Comisionado 
ejecutor de arbitrios municipales de Vi- 
llaverde de Dledina.

Por el presente cito, llamo y emplazo á la 
persona ó personas que se crean con derecho á 
la propiedad de D. Eugenio María Descalzo, ve
cino que fué de éste pueblo, para que en el tér- 
mimo de 30 dius, á contar desde la inserción 
en el Boletín oficial de la provincia, se pre
senten á satisfacer la cantidad que se halla 
adeudando á este municipio por arbitrios mu
nicipales el indicado D. Eugenio, en la inte
ligencia que trascurrido que sea dicho tér
mino, sin haberlo verificado, se practicarán 
cuantas diligencias sean necesarias en rebel
día, y se procederá al embargo de frutos y 
fincas pertenecientes al repetido deudor.

Villaverde de Medina á primero de Julio 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—El Co
misionado, Hilario García Fernandez.

(Talón núm. 416.)

Seccioi\ sexta.

ANUNCIO.

Se arrienda el disfrute de los pastos de la 
Dehesa Monte de los Frailes, sita en térmi
no de Aldealbar, agregado de Torrescárcela; 
(se admiten cabras en el monte.)

La persona que desee interesarse en el 
arriendo, puede contratar directamente con su 
dueño D. Andrés Rodríguez y Gil, en Sego- 
via, Plazuela del Salvador, número dos, ó con 
su Guarda, en el molino de los Alamos, radi
cante en la expresada Dehesa.

8, 22—6, 20 (Talón núm. 343).
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